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ADVERTENCIA EDITORIAL 

Lik diapaaieioaaa da laa utorldadea, excepto Ini cie 
•na a .iaataneia de paita no pobre, ae iaaartaiin ot-
eíalxacnte, aaímismo cualquier anuncio concerniente ai 
aervicio nacional que dimane da laa miamae; k) de ia-
teréa particular previo al paco adelantado da Tiinto 
«éntímoa de peseta por cada linea de inwreidn. 

Loa annncloa a que hiaa referencia la circular da le 
Comieidn praeinaial, techa Id da diciembre da 1906, «a 
anmplimlente al aaoardo de la Dipataeidn de 20 da n» 
Tiambra da dicho afie, j coya circular ha aido publi
cada aa loa BoinaaM Oficuua de SO y 22 de diciam-
bra 7a citado, aa aboñaién con arreglo a la tarifa qae 
aa mencionadoe B o m i a a aa Inaarta. 

P A R T E QFIC»*i . 
niBSDENCIA 

DSL CONStUO IX MINISTROS 

S. M. «I Rajr Don Allomo XIII 
(Q. D. O ), S. M. ta Ralm Dolía 
Vfctorfa EnflMlá f SS AA. RR «I 
Principe da Aiturta* a Infantu, con-, 
ttafen «In novedad an in htiportant» 

Da Igual bañe ficto dbfrfitan ta* 
panonai da la Anguila Raal 

VhMfiéMtirU del db 1» da Julio da 
U»l». 

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION 

SUBSECRETARÍA 

SeecUn de Pclttictt 
VUto el recuno da alzada Inter* 

pauto por D. Antonio Diez y otrot 
«•ctooi de Pardavé, contra nn acoar-
do de eu CombUn provincial que 
dedard válida la elección de la Jun
ta admlnUtrritiVa de aqiwl puiblo: 

Ranltando que O. /«doro Ditz y 
otroi Varlot vaclnoi y electorei de 
Pardavé, acudieron en eicrlto a ate 
Gobierno pidiendo la nulidad de la 
alacdán da la Junta administrativa 
de dicho pueblo, puetto que ha ildo 
elegida por loi mlimoi IndlvHuoi a 
qulines correipondta cesar, aplican
do Indebidamente al art. 29, puesto 
que loa electoree no se enteraron 
de tal elección f fueron sorprendí' 
dos por nn anuncio firmado por el 
Médico de la localidad, que Indica
ba hibarse aplicado dicha disposi
ción, cuando todos los electores de
seaban Ir a la lacha: 

Resaltando que el Ayuntamiento 
tobf» M(talado el día 9 de abril para 
ctabrar la elección de las Juntas ad-

mlnlitralivas, correspondiendo, por 
tanto, oídle 2 la proclamación,cons-
Utnyéndose asta dia la Junta muni
cipal del Censo, la que admitió las 
propuestas que sa presentaron, y 
como éstas fctron en número Igual 
a las vacantes a cubrir, sa aplicó el 
crt. 29, itgün consta en él acta res
pectiva: 

Resultando que los recurrentes, 
al pedir la nulidad de dicha elección, 
•e fundan en que el nombramiento 
se hace siempre por medio de vota
ción de los vecinos, qulenea nada 
soplaron hasta el día da la procla-
nudón.que fueron sorprendidos por 
el anuncio, en el que sa hada wber 
que hablan sido proclamados por di
cho srilculo 29 los mismos que com
ponían la Junta saliente, cuyo soto 
no dtba prosperar, y por eso supli
can la nulidad del mismo: 

Resultando que esa ComUlón pro
vincial acordó la Validez de la elec
ción de la rtfarMa Junta, por no ha
berse presentado mis propuestas 
que las Vacantes a cubrir, y porque 
el Ayuntamiento publicó les adictos 
corraspondlentes: 

Resultando que D. Antonio Dlsz 
y otros recurren en alzada del ante-
riór acuerdo de esa Comisión pro
vincial, pidiendo la revocación del 
mismo, por no hiberse cumplido en 
la referida elección los preceptos de 
la Ley, toda vaz que no se hizo la 
convocatoria en forma ni se expu
sieron al público las listas de perso
nas con derecho a proponer candi
datos, cansas suficientes para la nu
lidad, que suplican: 

Conalderando que por haberse re
clamado los oportunos antecedentes 
para, completar el expediente, quedó 
Interrumpido el plazo a que sa re
fiere el Real decreto de 24 de marzo 

de 1891, estándose al presente den
tro de dicho plazo para dictar la re
solución procedente: 

Considerando qoa esa Comisión 
provincial declara la Va'idez de la 
proclamación da Vocales de la Jun
ta administrativa de que se trata, 
solamente por entender qae ae han 
cumplido en ella loa preceptos lega-

'.. tes; pero sin tener en cuenta que, 
según el acuerdo adoptado por la 
Junta Central del Censo en 12 de 
febrero de 1910, el art. 29 de le ley 

. Electoral Vigente no debe aplicarse 
^ en las elecciones de las Juntas adml-
j nlstratlvas, en las que daba emplear-
; te el procedimiento de le elección 
' por medio del sufragio: 
| Considerando que, por lo expues

to, y evidenciado, como lo está, al 
| deseo manifiesto de loa electores de 
1 acudir a la lucha, no aa posible ad-
| mitlr como procedente el acuerdo 
i Impugnado da asa Comisión pro-
' viudal, Imponiéndose, por al con

trario, reconocer como nula a Inell-
. caz la proclamación de que se trata; 
, S. M, el Rey (Q D. O.) ha tenl-
> do a Man eitlnur el recurso Inter
puesto, revocando el acuerdo apela
do da esa Comlalón provincial, y en 

' su Vista, declarar la nulidad da la 
proclamación de Vocales de la Jun
ta administrativa del pueblo de Par-
dató, Ayuntamiento de Matallana, 
últimamente Verificada con aplica
ción del art. 29 de la ley Electoral. 

De Real orden lo digo a V. S. pa
ra su conocimiento y efectos, con 

. devolndóo del expediente. 
' Dios guarde a V. S. muchos altos. 

Madrid, IS da Julio de 1921.—Bu-
gallal. 
Sr. Qobemador civil de León. 

DIRECCION GENERAL 
DB OBRAS PÚBLICAS 

ConaervaelóB y reparac ión 4m 

Hasta las traca horas del dia 8 de 
agosto próximo, se sdmitlrin en el 
Negodado de Conservación y Re-
paredón de Carreteraa de! Ministe
rio de Fomento y en todos los Re
gistros de la Sicdón de Fomento de 
todos los Gobiernos dviles de la 
Península, a horas hábiles de ofld-
na, proposiciones para optar a la 
segunda subasta da las obras de re-
pendón de una alcantarilla en la ca
rretera de Adancro a Qljón, kilóme
tro 373,210, cuyo pieaupuesto as
ciende a 20.269,98 pésetes, siendo 
el plazo de ejecudón huta al 31 de 
marzo de 1922, y la Ranza provisio
nal de 200 pesetea. 

La subasta sa verificará en ta Di
rección general de Obras públicas, 
situada en el Ministerio de fomen
to, el dia 13 da agosto, a las dled-
séls horas. 

El proyedo, pliegos de condicio
nes, modelo de proposición y dlspo-
sidones sobre forma y condiciones 
de su presentadón, estarán de mn-
nlflesto en el Ministerio de Fomen
to y en el Gobierno civil de León, 
en los días y horas hábiles de oficina 

Madrid, 12 de Julio de 1921.—El 
Diredor general, P. O., Antonio Va
lenciano. 
Sr. Gobernador civil de León. 

Huta las trece horas del día 8 de 
agosto próximo, se admitirán en el 
Ni sodado de Conaervadón y Rapa-
radón de Carreteras del Ministerio 
de Fomento y en todos los Registros 
déla Sección de Fomente de todoe 
los Gobiernos civiles de la Penínsu
la, a horas hábiles de oficina, propo-



tlclonst pata optar a la teflandn ta-
baita da lat obrn» de «uitltuclán da 
pontcnei tn •.< k lómciro 324 da 
la carralera da Adanaro a Q!Jón, ca
yo praaupuesio asciendas 18.460,14 
patatal, alendo al pkzo da e|tctt-
clón hasta el 31 de marzo de 1922, 
y la tanza provisional da 180pé
sete J. 

La subasta se Vírlflcará en la Di
rección g?n«ral da Obras públicas, 
situada en el Ministerio de Fomen
to, el día 13 de cgosto, a lat dieci
séis borat. 

Ei proyecto, plisaos de condicio
nes, modelo de proposición y dispo
siciones sobre forma y condiciones 
de tu presentación, estarán de mani
fiesto an el Ministerio de Pomanto y 
en el Gobierno civil de León, en los 
días y horas hábiles de oficina. 

Madrid, 12 da jallo de 192!.—El 
DIrestor general, P. O., Antonio Va
lenciano. 
Sr. Gobirnador civil da León. 

(ioblnao M i i 1& prninel» 
C l r e a l a r M 

tnitruldo el oportuno expediente 
de reparación, contra el Secretarlo 
del A;uniamlerito de Arg nza, don 
Htrmógjnes Yáñsz, en virtud de 
Real orden del Ministerio de la Go
bernación, fecha 5 da eeero último, 
cumpliendo lo dispuesto en el ar
ticulo 124 de la ley Municipal y el 
25 del Rsglamanto dt procedimiento 
admin stratlvo para la e) «ración de 
la Ley de 19 de octubre de 1889, 
se conceden quince días da au
diencia al Internado, a pzrtlr de 
la publicación da la presenta en 
este psr'.ódlco oficial, psra que 
pueda alegar y presentar cuantos 
documentos y justificantes considere 
conducente j tu derecho; debien
do edvertlris qus el expediente se 
halla de irinifiasto en la Secretarla 
de eetc G .bkrno, todos los días há-
bllec, durp; tr. la: horas de oficina. 

Lsón 18 de juila de 1921. 
El Gobernador, 

/os¿ López Bottllosa, 

Jíiíruláo por ests Gobierno >x-
peálente de suspensión contra el Se
cretarlo del Ayuntamiento de Izsgra, 
D. A'birto Panlagua Garda, por or
den de la Dirección ganercl da Ad
ministración, y an cumplimiento de 
lo ditpuíifo en e! articulo 124 dj la 
ley Murlcips! y el 25 del fcgtamsn-
to ¿a proveimiento cdmlnlsrtrativo 
para 'a «jecuclón de la Ley de 19 ds 
octubre de 1889, te conceden quln 
ce días de audiencia al Interesado, a 
pnr'.lr do la publicación da la presen* 
te w . : ste periódico of ¡dsl, para que 
i¡ur«t>i4 t'<lcha pltzo pueda alegar 
y presentar cuantos documentos y 
justificantes considere conducentes 
a su dsrscho; haciéndola tabsr que 

el expediente te halla de manlf letto 
en la Sacreterla d» etta Qsblerno, 
todos los días tiibllea, durante las 
horas de tfldna. 

León 18 de jallo de 1921. 
B Oobwudor, 

Josi Lópei Boullosa 

En virtud de lo dispuesto en la 
Real orden de 2 de noviembre da 
1918, se abre concurso para provtar 
dos plazas de Corredoras de Co
mercio, Vacantes en «ata capital; 
debiendo presentar los Interesados 
que aspiren a les mlsmss, los docu
mentos, en este Gobierno, durante 
et plazo de Veinte días, a contar da 
la publicación da este anuncio en el 
BOUTÍN OFICIAL. 

Lo que se hice público en este 
ptrlódlco oficial para conodmlealo 
de los Interesados. 

; León 19 de julio de 1921. 
í El Gobemdor, 
¿ Josi López 

OBRAS PUBLICAS 

Exproptaelauea 
Por providencia de hoy, y en vir

tud da no haberse presentado reda
mación alguna, ha acordado dada-
rar la ntcesldad de ocupación de las 
fincas comprend'das en la reladdn 
publicada en los BOLETINES OFICIA.-
LES de la provincia de 51 de mar
zo y 2 de abril de 1920,- y cuya ex
propiación es Indispensable para la 
construcción del trozo 3." de la ca
rretera de tercer orden del Puente 
Vdlarsnte a Almanza, en término 
municipal de Qradehs; debiendo 
lo* propietarios a quienss la misma 
afecta, designar el perito qua h i de 
reprentsrles en las operadonet de 
medición y tata, y en el que corea-
rrlrán, preclsamcnts, alguno de lot 
requisitos que determinen lot ar
tículos 21 de la Líy y 32 del Regla
mento de Expropiación forzosa vi
gente; previniendo a los Interesados 
qua de no concurrir en el término de 
ocho días a hsccr el referido nom- . 
bramlento, so entenderá que se con
forman con el designado por la Ad
ministración, qua lo es el Ingeniero 
de Caminoa, D. Tomás Lópsz-Ne-
grete. 

León 15 de julio de 1921. 
El Gotwrnsdor, 
José López 

SERVICIO DE HIGIENE 
Y SANIDAD PECUARIAS 

Circular 
Habiendo hscho su aparición la en

fermedad Infecto contagiosa deno
minada «viruela, > en el ganado ovi
no de la propiedad de D. Laureano 
Fernándrz Ugldos, Vecino de Valen

cia de D.Juan, y da cuya etf trmedad 
se encuentran eticadas actualmen
te tres rases, hibléndose adoptado 
ya por la antorldad local correspon
diente la Implantación de medidas 
sanitarias encaminadas a Impedir lá 
propagación del contagio, de acuer
do con lo Informad) y propuesto por 
el Sr. Inspector provincial deHiglena 
y Sanidad Pecuarias, hs dispuesto: 

1. a D«clararoficialmente la exis
tencia de la enlermedad Inf acto-con
tagiosa denominada «viruela,» en al 
ginado ovino do la propiedad de 
D. Laureano Fernández Ugldos, Va-
clro de Valencia de Don Juan. 

2. * Seflalar zona Infecta el es
pado da terreno psrteneclente al 
lug«r denominado Puente del Rey, 
y que está comprendido entre los 
limites siguientes: por el lado Nor
te, los caseríos de Bracas; por al la
do Sur, una linea paralela a la raya 
de Cattrofoerte y separada 50 me
tros de dicha «ya; por el lado Este, 
otra linea qua siendo paralela a la ca
rretera que pone en comunicación a 
Valencia con VUlafer, está también 
separada 50 metros da la carretera, 
y por el ledo Oasta, rio Etta. 

3. a Siflalur zona sospechjsa, 
una faja de terreno de 50 metros de 
ancha alrededor de la zona que se 
séllala Ir ficta. 

4. ° Prohibir la vinta y trampor-
ta de los animales ovinos y capri
nos psrleniclemts a las zonas In
fecta y sospechosa, Interin no se 
declare oficialmente la extinción de 
la epizootia, a no ser para condu
cirlos dlrectamsnte al Matadero, pa
re lo cual, el conductor del ginadj, 
tendrá que provserse dsl oportuno 
permiso, con arreglo a lo preceptua
do en los artículos 76 ó 78, stgdn los 
cesos, del vlg wto R iglamento para 
aplicación de la ley is Epizootia»; y 

5.a Ord< ner que todas le a ratee 
que mueran a consecuencia de la 
•nfwmedad de ref «renda, tan ente
rradas an la forma prevenida en el 
párrafo 4* del art. 139 del mando-
nado Ragiantento de Eplzootltt. 

Lo que para general conocimien
to ta haca público en este periódi
co cfldal; esperando qie por todos 
serán escrupulosamente cumplimen
tadas las anterioras disposiciones; 
pues de lo contrario, impondré a lot 
Infractoras lat multas que psra **-
tos casos se señalan en el citado 
Reglamento para aplicación de la 
ley de Eplzaotlss, y con cuyas mal
tas quedan desde ehora conminados. 

León 19 de ju'lodel921. 
El GobwBKler, 
Josi López 

COMISION PROVINCIAL 
DE LEON 

Subasta de calzado y ropas, con 
destino a los acogidos en los 
Motpicios de León y Astorga, 
dorante el efercicio de 1921-22. 
El día 25 de egosto próximo, alas 

dlrz de ta maflana, tendrá lugar en 
el talón da sesiones de la Dipu
tación, ante el Sr. Gobernador civil 
0 Diputado an q-ilen delegas, la su
basta de lot artículos q » a conti
nuación ae enumeran, por las unida
des y precios qua ss I--; aslgían, ri
giendo para estas subastas lis ds-
más condiciones que apsrecsn In
sertas en e! BOLETI.V OFICIAL ds fa-
provlncb r.óm. 9, del 20 ds «bri úl
timo, según lo acordada IOT la Co
misión provincia! a» sssiónde 11 dt 
los corrientes. 

León y ju io 13 de 1921 — E! Vi
cepresidente, fosé Vázquez.—Por 
A. de la C. P.: El Stcreferlo, Anta-
nio del Pozo. 

ESTADO que comprende los artículos de calzado y ropas qua so gastarán 
en los Hotplcict de León y Attorga durante el corriasiU af<o ecciró-
mlco; precios de ¡os mismos q'in sirvieron de tiso aara ¡e subsstü que 
remití desierta; precio a q¡a hoy te cotizan, y dif '.renda de mis o de 
menos en el precio: 

A R T Í C U L O S 

Hospicio de León 
CALZADO 

Suela de Vaca, de 6 a 7 kl 
logramos esda hoja 

Becerrillo blanco, hembra 
de 2.5C0 a 3.500 kllogra 
nos la pieza 

Bccrre negro, de 2 a 3 ki 
logramos la pieza 

ROPAS 

Lienzo de hilo para sábanas, 
de 0 838 metros de ancho 

Mezciilla doblo ancha 
Lienzo de algodón para ce 

misas, de 0,697 metros 
de ancho. 

Unidtdas 
que se 

tfaattña 

Tip« 
dala 

subasta 

350 kilos-

60 Idem. 

40 'dim. 

500 metros. 
400idsm... 

6C0 Idem. 

Precio 
actual "De mía 

Pta. C«. í Pta. C«. 

8 > 

18 > 

18 > 

2 5C 
1 25 

O 75 

DIFSRKNCIAS 

9 50 

20 • 

20 > 

2 75 
1 25 

0 75 

1 50 

2 > 

2 > 

0 35 

Demeao? 
Pt«. Ota. 

> » 



ARTÍCULOS 

Vtr.zo para fundas, de 0,838 
metro» di anchi 

indiana de Vargara 
Pcrcíllna púa forros 
Vichi para delantales 
Tela azul para bombachos . 
Tela para cabezales 
Ttrllz para colchones 
Toaüui da hilo 
Servilletas 
Paliuslos para la cabiza • • -
Idem de algodón, para el 

bolsillo 
Mantones de ebrfg > 
Ctmlíutas de pumo 
Beyetspara re f 3 jos 
Manta» de lana blanca, de 

3 y 1|2 kilos cada una. 
Lona para jergont» 

Hospicio de Astorga 

CALZADO 

Suela 
Becerro negro, f no. 
Vequetlila negra.... 

ROPAS 

Ller.zo de a'g-dón, «upe-
ilcr, psra sábmas, de 
1,672 metros í8/.) 

Mita iitm, p:.ra comp̂ Si-
iura da Idem, dej 0,836 
i.lEUOS 

Caii de a'giddn. para almo* 
haiías, te 0 856 mr.írci. • 

Terilz para j ¡ginet, de 
1,254 metro» ( Vi ancho) 

Litnzo para almohadones, 
ds 0,836 metros 

Piics! faertí pera cubiertas 
do cema 

Ller.zo d* a godón, de 0,697 
metros (30 pulgadas), pa 
ra Cítmisa» 

Mita, trcgsncsa, torcida 
pata camiüaí 

Cretona de Vergira, para 
JíStiíOi 

Nuvjrra, torcida, para msn 
dles 

Per; a¡lna fuerte, psra entre 
lelas. 

Bj.yntB pora ref'jos 
Pr-fluslos mataf -fos 
Idem para boltt'lo 
Tor-.lias de Une 
Seivilifclss de lino 
Palto perdomonte, rejo.. • • 
Drtí ds t 'So i in , superior, 

ptira trtjes 
Escocesa da algodín, para 

forros 
Baytts pajlzi, de 1,045 me 

treí ( ) psra martilles. 
Mentas ce lana, da 3 'ello 

gramos 

300 metros.. 
1.000 Idem 
300 Idem.... 
400 Idem.... 
100 Idem 
100 Idem.... 
120 Idem.... 
12 docenas. 
12 Idem.... 
12 Idem.... 

50 Idem.... 
100 mintones 
160ccmlsetas 
300 metroi.. 

25 mantas.. 
200 metros. • 

270 kilos. 
45 Idem. 
70 Idem. 

Uaj ladea 
que st 

gaatarin 

150 mstrot.. 

270 Idem.... 

142ldsm.... 

100 Idem.... 

130 Idem.... 

180 Idem 

4G0ldcm.... 

350 Idem.... 

350 Idem.... 

160 Idem.... 

120 Idem.... 
120 Idem.... 
40 ppfluelo». 
24 docenas. 
12 Idsm.... 
12 Idem.... 

240 metros.. 

400 Idem.... 

240 Idem.... 

lOOld'-m... 

12 mantas. • 

T ip» 
aubuta 
Pts. C». 

1 25 
1 75 
0 30 
1 85 
1 25 
0 80 
2 

15 
15 
18 

3 
9 
2 
2 25 

16 
2 

7 50 
10 
10 

1 > 

0 80 

1 10 

1 15 

0 85 

0 80 

1 10 

f 25 

I 
1 25 

0 90 

0 60 
2 10 
4 50 
4 

10 
5 50 
5 25 
1 75 

1 20 

4 50 

12 

Praeio 
aetaal 

1 > 
2 > 
0 30 
1 35 
1 25 
1 > 
8 25 

15 > 
14 > 
18 » 

3 > 
8 50 
1 75 
2 50 

14 > 
1 75 

9 50 
20 > 
15 > 

2 75 

1 50 

1 10 

2 25 

1 > 

1 50 

1 10 

1 80 

2 > 

1 35 

0 60 
2 50 
8 > 
4 a 

15 » 
10 > 
7 » 

2 25 

1 25 

5 > 

13 > 

De mié 
Pía. Ca. 

DIFERENCIAS 

0 25 
a a 
0 10 
a 1 
0 20 
0 25 

O 50 
a > 
0 25 

A. de la C. P. 
nio del Poto. 

B! Sicretarfo, An/o 

Demeaoa 
Pta. Cta. 

0 25 

2 
10 
5 

1 75 

0 70 
» » 

1 10 

0 15 

C 70 

a a 

O 55 

C 75 

0 45 
> * 
0 40 
5 SO 
> 
5 
4 50 
1 75 

0 50 

0 05 

0 50 

1 

0 25 

2 a 
0 25 

a a 
a > 

a a 

a a 

a a 

a a 

a a 
a a 

a a 

a a 

Subasta ce papel para ¡a publica-
ción del BOLETÍN OFICIAL, du
rante el efercicio de 1921 22. 
El ddi 23 de sg :sto próximo, a las 

once de la meflana, tendrí lugar én 
le sala d« sesiones de la Dlputsdófl, 
ante el Sr. Oobsrnedor civil, o DI-
Pulido en quien delegue, la subasta 
íe 190 resmas ¿c papel, al precio de 

14 ptsetat una, siendo el pliego de 
condiciones a que ha de ajustarse 
esta licitación, el Inserto en el BOLB-
TÍN OFICIAL de la provincia núm. 9, 
del 20 de abril último, srgdn lo acor
dado por la Comisión provincial en 
iTSiónda 11 de lo: corrientes. 

Ledn 13 de julio de 1921 .—El Vi
cepresidente, fosé Vdzquez.=Pot 

AYUNTAMIENTOS 

Don Juan Francisco Salvador**, Al
calde constitucional y Presidente 
de lajanta general del reparti
miento de este Munld.ilo. 
Hago saber: Que terminado por 

asta Junta el repartimiento general 
de esta localidad, formado con arre
glo a les preceptos de tributación 
del Real decreto-Ley de 11 da sep
tiembre de 1918. para el alio eco
nómico 1921 a 1922, estará de mi-
nlllestosl público en laStcretsila 
de este Ayuntamiento por término 
de quince días híbfls», a tos efectos 
dispuestos en el art. 96 del indicado 
Real decreto. 

Durante el plazo de expoilclón, y 
los tres días después, se admitirán 
por la Junta las redamaciones que 
se produzcan por las personas o en
tidades comprendidas en el reparti
miento. 

Toda reclamación habrá de fun
darse en hechos concretos, precisos 
y determinados, y contener tas prue
bas nsctsarlas psra la jusCf caclín 
de lo reclamado, y presentarse en la 
Secretarla del Ayuntamiento. 

También se halla expuefto al pú
blico en Ig.ial sitio y por el plazo de 
ocho días, el reparto del arbitrio 
municipal sobre aprovachimlentos 
de pastos, para et ref «rldo año, y 
dentro de dicho plazo podrán pre
sentarse las reclamaciones que pro. 
cedan. 

Castrillo de los Poivazares 16 de 
julio de 1921.—Juen Fmidsco Sal-
vsdores. 

Alcaldia constitucional de 
Villaturíel 

Aprobadas por la Dirección gene
ral de Propl ¡dales e Impuestos, las 
Ordenanzas formajes por este Ayun-
tamlsnto para la exscclón del arbi
trio municipal sebre bebidas espiri
tuosas, espumosas y ale. holes y so
bre las cerne» f.-eecni y saladas, que 
han de regir por espacio de diez 
altos, quedan expuestas el público 
en ta Secretarla de este Ayuntamien
to por término de quince días, a los 
ef setos del art. 119 del Reglamento 
de 29 de junio de 1911. 

Villaturíel 14 ¿a julio de 1921 — 
El Alcalde, Eleuteiio Blanco. 

* 
* * 

Terminado por las re pectlvas Co
misiones y la Junta general da mi 
presidencia, el repartimiento general 
a que se refiera el Real decreto 
de 11 de septiembre de 1918, en 
sus dos peartes prsonat y real, que

da expuesto al público en (a Secre
tarla del Ayuntamiento por término 
de quince días, y otros tres más; 

, dentro de dichos plazos puedan los 
contribuyentes hicer las reclama
ciones q-js crean convenientes; pues 

. trenscurridos, no sirán atendidas. 
VH/aturfai 15 de julio de 1921.— 

El Presidente, Jaaquln LlimazM*. 
V." B.a: E! Alcalde, Elentcrlo 

. B'anco. 

í Alcaldía constitucional de 
• La Pola de Gordón 

Según mepawc pa el Vecino de 
Le Vi l , de tite Municipio, D. Ra
món Alvarez González, en la neche 
del día 12 del actual le sustrajera» 
del corral de su casa, un pollino fe 

i su propiedad, de pelo castedo, da 
! seis ellos de edad, aluda de 1,255 
'. metros, próximamente, o sea sel* 
< cuartas, esquilado por encima del 
: lomo y con usa rozadora en el pea-
; cuezo. 
1 Y como (Hita le ficha no ha sida 
habido, ser^egs a las Antorldadea 
y Gusrdía cívl! se Interesen por se 
busca y ocupación, caso de ser ha
bido, y se io participarán el duefto 
para que pase a receg vio. 

L i Pola de Qordón 16 d i julio da 
1921.—El Alcalde, Julián Alvsrez. 

Alcaldia constitucional de 
Santiago Millas 

Ccrfíccíorado el repartimiento 
girado entre los propietarios o con
tribuyentes que figuran con riqueza 
urbana amillarada, bue de! mismo, 
para atender a sufragar los gastos 
que se originen en la f jrm.iclón del 
Registro flscsl de edificios y solares 
de este Ayuritemlsnto en el alio ac
tual, se halla de manifiesto al públi
co por capado de ochodlss, a lin 
de que lo examinen los Interesados 
y formulen las rectanudones que 
crean pertinentes. 

Santiago Millas 14 da julio de 
1921.—El A'calde, Josqiln Fernán* 
dez. 

JUZGADOS 

EDICTO 
Don Pjb'o de Pablo y Mitíoi, Jaez 

de primera Instancia de esta par* 
ti do de Rlaño. 
Higo saber: Que el día diez da 

agosto próximo venidero, y hora da 
!r,s once dt la maliana, tendrá lugar 
en ¡a tala-Gudiencla de cite Juzgado, 
la venta en pública subasta, por tér
mino de Veinte dl?s y precio de sa 
tasación, de los blev.es embargados 
al ejecutado D, Santiago AiVarrz 
Suárez, en juicio ejsoitlvo que se 
sigua a Inttanda de D. Anselmo Ro
dríguez, rapressntRdo por »! Procu
rador D, Laureano Rojo Cre po so
bre pígo de pesetas; o'Vlriléndoss 

*3e 

r.:.Ví?j 
•í'.vti-íaf'J 

t 
va 
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^ M * O cxlittn pmutadM U Í B I M 

i é proplidid d* I M Hncu; qn* para 
tomr puta M la satwsta dtbwán 
los HclUdoraa consignar prtviimen-
iMa la man M Juzgado, o an al 
aataUacImlanto público daitlnado al 
«laclo, ana cantidad (goal, por lo ma-
aoa, al dkx por danto «ftctlvo dal 
valor da loa Hanaa qna ame da Upo 
para laa ndimai; aln cayo raqnlalto 
no aaiin admltldea, J qua no ta ad-
«Mkán poatoraa qua no cobran !aa 
doa tarcaraa partaa dal avalúo. 

Uncía que se sabtutan 
1.a Laa nwjoraa bachaa duran ta 

n nwtehnanlo por al ajacntado don 
Santiago Akftrtz an una casa da la 
propiedad da in difunta aapoia Cria* 
Una Alttrez, alta an al caico dal 
#Mblo da Acatado y tu calla dal 
Canpalün, sin númaro, cuya axtan-
«Mn supeiHclal aa Ignora: linda por 

la deracha, eatrindo, con casa da 
Sandalia Al«araz Martínez; Izquier
da, con otra dal Médico da Aceve
do; il frente, con cuadra y amo|ano 
da Juan Rodríguez y callejón aervl-
deru, y espalda, casa da Valentín 
Vaibaana; tandas an novecientas 
cincuenta pesetas. 

2." Una portalada, construida de 
nueva planta por al alicatado en 
tirreno antojano a la casa anterior* 
mente descrita; consta de siete va
res de frente por siete de fondo: lin
da al frente, con la casa antea des
lindada; dertchn, con huerto de Juan 
Rodifgutz; Izquierda, con otro de 
Sandalia AlVarez, y espalda, con ca
sa dal Médico; tasada an mil pesetas 

Dado an Rlaflo a catorce de Julio 
de mil novecientos veintiuno.—Pa
blo de Pablo.—El Secretarlo, Desi
derio Lslnez. 

Don Santos AlVarez Alonso, Recau
dador de ta Hacienda en la Zona 
de Vlllafranca dal Blaizo. 
Hago saber: Que en los expedían-

tea de apremio por débitos da con
tribución territorial por urbana, se
guidos contra loa contribuyanlas 
que e continuación se expresan, han 
sido embarcadas las fincas que tam
bién ae relacionan: 

Ayuntamiento de Sancedo 
De D. Ganadlo Carro.—Una ca

sa, en la calle dal Valle, del pueblo 
de Ocero, da 80 metros cuadrados 
de superficie: linda derecha, José 
Qonzález; Izquierda, Rosendo Gue
rrero y otros; aspelda, huerta da 
Prandico González, y frente, ca
lla; capitalizada an 96 pésenlas. 

De D, Venancio (el Gallego).— 
Casa, en la calle Real de dicho pue
blo, de 40 metros cuadradoi; linda 

derecha, de Elvira Prieto; Izquierda, 
Esteban Martínez; espalda, prado 
del mismo, y frente, de Torlbfa Ca
rro; capitalizada en 45 pesetas. 

En los expedientes da su razón 
se ha dictado providencia acordan
do preceder a la venta de los refe
ridos Inmuebles, señalando para at 
remite el día 28 de Julio corriente, a 
las ocho horas, la dal primero, y a 
las nueva ¡a del segundo, podiendo 
los deudores o quien loa represante,, 
hasta al acto del remate, librar tus. 
Manos pagando el principal, rtcar-. 
gas y gastos. 

Para lomar parte en laaubasta 
habrá de consignarse previamente 
el 10 por 100 de la capitalización. 

Loque se anuncü para general 
conocimiento. 

Sancedo 6 de julio de 1921.» 
Santos A¡Vttrez.-.V.0 B 0: El Arren
datario, Maicellno Mazo. 

Montes de utilidad pública Inspección 1* 
DISTRITO F O R E S T A L DE L E O N 

• J E C U C I O N M plan de aproveehaadratoa para el a ñ o fareaSal 4% 1 M O a aprobada par Real orden d« te de M . 
tabre de 19SO 

T E R C E R A S S U B A S T A S D E P A S T O S 
De conformidad con lo consignado en el mencionado plan, ae sacan a pública subasta, por un solo año, loa aprovechamientos de pastos de los terra-

«os llamados «Puertos Plrenáicos,» que se detallan en la siguiente relación. Las subastas se celebrarán en las Casas Conslttorlales de los respectivos 
Ayuntamientos, en los días y horas que en la misma se expresan; rigiendo, tanto para la celebración de estos actos como para la ejecución de los apro
vechamientos, además de laa diapoiicionea de la ley de Montea vigente, las especiales prevenidas en los pliegos de condiciones facultativas que fueron 

-puMIcadci en el BOLETÍN OFICIAL del día 22 de noviembre de 1920: 

157 
187 
167 
187 
172 
173 
181 
190 
435 

435 
435 
435 
479 
481 
483 
484 
488 
493 
495 
449 
515 
518 
519 
525 
527 

527 
535 
584 
631 
642 
719 

AjoatuataitM 

LáncaradeLuna... 
Idem 
Idem 
Idem 
Murías de Paredes. 
Idem 
Wm 
Palacios del S i l . . . . 
BocadeHuérgano.. 

Idem 
Idem 
Idem 
Puebla de Lt l lo . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Manfla 
Posada de Valdeón-
Idem 
Idem 
Reyero 
Idem 
Idem 
Rltflo 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Salamón 
Vigamlán 
Cármenea 
Idem 
Rodlezmo 

La Peda 
Peflaforada 
Poyo del Agua 
Las Porcadas < 
El Collado 
La Peña Montrondo. 
VocIVar Los Bayos.. 
Tornfaclo [Salientes y otros. 
Las Calares 

DeDominaeitfn de loi pai-
Uderoa Pertaaaseia 

Nimm y cltu U ¡ i r 

Sena.... 
Abelgas. 
Idem.... 
Idem.... 
Vlllabandln. 

El Hoyo 
La Sciana 
Vaitapón '. 
Pándete 
Tronlsco y otro 
El Borvgo 
Valdesoile 
Las Quintas 
JoVer 
Preñana 
Vacabao • • • • 
Vald'gulsenda 
Los Riveras 
Remolina 
Peñallampa 
Le Sotana 
Llerenes 
Redlornos de Arriba . 
Rellornos da Abajo.. 
Luí Mataa 
Horcadllla 
Murías y otros 
GucipeAa 
L i Pifia 

Boca de Huéigsno y 
otros 

Idem a Idem 
Idem e Idem 
Idem e Idem 
Campotoilllo 
Ctflfial 
Idem 
Solle 
Maraña 
Posada y otros 
Idem e Idem 
Idem e Idem 
Reyero 
VI<go 
Palllde 
Horcadas 
Ancües 
Idem 
Idem 
Idem 
Huelde 
V< gimlán 
Canseco 
Pledrsfita 
Poladura 

Lanar Cabrio CaUlar. 

176 
176 
620 
550 
272 
720 
72 

280 

148 
180 
120 
120 
216 
9G0 
750 

1.080 
180 
338 
300 
180 
408 
328 
420 
332 
340 
340 
280 
180 
320 
216 
360 
180 

400 y 
40 Va-

4 
2 
6 
6 
6 

20 
4 
8 

4 
4 
2 
2 
6 

6 
12 
6 

12 
6 

10 
> 

6 
6 
6 
2 
8 
6 
» 

12 

12 

3 
2 
» 
3 
6 
4 

10 

TuaeMa 

Pmtu 

105 
110 
320 
300 
140 
400 
40 

150 

100 
100 
70 
70 

100 
400 
400 
470 
100 
200 
Ü00 
100 
300 
2G0 
240 
180 
190 
200 
150 
100 
200 
100 
200 
150 

800 

F u U f ttr» A1* atttrt-
cU»i t luni tuM 

Maa Día Hora 

Agosto, 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 

Idem... 
Idem 
Idem.. • 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem.... 
Idem.... 
Idem.... 
Idem.-. 
Idem.... 
Idem.... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem.... 
Idem.... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 

Idem.. 

Prarapu». 
to de in-
damai-
saeioass 
Ptaa. Ota. 

9 
9 1|2 

10 
10 lt2 
9 
9 1|2 

10 
9 

9 
9 1|2 

10 
10 1¡2 
9 
9 1|2 

10 
10 1|2 
9 
9 
9 1|2 

10 
9 
9 1|2 

10 
9 
9 1|2 

10 
10 1)2 
11 
9 
9 
9 
9 1|2 

2 9 

13 80 
15 80 
33 55 
38 05 
24 00 
39 05 
6 85 

19 05 

24 60 
31 30 
30 35 
30 35 
83 65 
53 60 
47 80 
49 C0 
37 25 
27 60 
46 90 
36 85 
40 50 
32 40 
40 55 
32 25 
30 90 
29 45 
27 70 
28 80 
20 50 
23 80 
35 55 
20 00 

155 00 

Madrid, 9de julio de 1921.-E1 Inspector general, J. Prieto. Imprenta de la Diputación provincial 


